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Fundamentación: 

La carrera de Técnico Superior en Desarrollo de Software se torna estratégica para una 

provincia y país que están inmersos en una economía del conocimiento, en un mercado 

global de tecnología, y en el marco de un mundo que necesita que la formación 

académica y tecnológica de su población se desarrolle durante toda la vida, en 

escenarios cambiantes durante lapsos cada vez más cortos de tiempo, y donde se 

requiere la formación y preparación de personas con el más alto nivel de calificación. 

La pandemia del COVID-19, que mantiene aún hoy preocupada a las naciones, Jefes de 

Estados, población, y que a la vez hace tambalear a la economía mundial y doméstica, 

ponen sobre la mesa de discusión, diferentes usos de las tecnologías disponibles, 

utilización de los datos, acceso a esas tecnologías, y uso responsable y ético de todo ese 

conjunto aspectos, situaciones que por supuesto son susceptibles de presentarse fuera 

del contexto actual en el ejercicio de funciones privadas o públicas. Algo de similares 

características se presenta ante un hecho bélico actual como es la invasión de Rusia a 

Ucrania. 

Por ello se requiere que los futuros técnicos, ya próximos a graduarse, asuman valores y 

responsabilidades respecto de sus públicos de interés y la comunidad en donde 

desarrollarán sus actividades, donde la formación de talento humano se aborde con una 

visión integral, aportando al afianzamiento del capital social y ético en las empresas y 

ciudadanía. 

 

Propósitos: 

-Promover la discusión e interacción en un marco de respeto entre los participantes de 

las clases (docente y alumnos/as), en torno a las situaciones relacionales complejas del 

mundo empresarial y sus vicisitudes, analizando la ética empresaria. 

-Incentivar la identificación de comportamientos morales en el escenario empresario, 

político y profesional, despertando la reflexión ética sobre tales circunstancias. 

-Promover la reflexión acerca de hechos y actitudes que pueden presentarse en el 

desarrollo profesional en el marco de una organización privada o pública, explicitando 

posicionamientos individuales. 

-Propiciar la generación de ideas tendientes a lograr altos compromisos sociales con la 

comunidad circundante, y la formulación de programas de responsabilidad social. 



Objetivos: 

 Lograr una actitud ética para ser un ciudadano activo, responsable y 

comprometido con la realidad, entendiendo y atendiendo a las demandas y 

necesidades del contexto socio productivo en el cual se desarrolla. 

 Aplicar las normas de sostenibilidad social, ambiental y económica. 

 Promover un pensamiento reflexivo y crítico sobre el comportamiento humano 

en las organizaciones desde la perspectiva de la ética, aplicada en un contexto 

donde la sociedad y la economía requieren que éstas asuman valores y 

responsabilidades respecto de sus empleados, de los clientes y proveedores, de 

los accionistas y/o propietarios, del medio ambiente y de la comunidad en la cual 

desarrollan su actividad.  

 Ser capaces de formular propuestas de Responsabilidad Social Empresaria en el 

marco de actuación de una organización o emprendimiento propio. 

 

Contenidos: 

-La dimensión ética del comportamiento. Ética y moral: conceptos y diferencias. 

Frontera ética de las acciones y dilema moral. Normas morales, sociales, religiosas, y 

jurídicas. Ética aplicada. La ética empresarial. El marco ético de la empresa.  

-Responsabilidad Social Empresaria. La teoría de los stakeholders. Responsabilidades 

respecto de los accionistas, empleados, clientes, proveedores y competidores. 

Responsabilidades sociales: la responsabilidad ampliada. Influencias y 

responsabilidades sociales. La responsabilidad empresaria y la mitigación en el impacto 

al medio ambiente.  

-Institucionalización de la ética en la empresa: programas de ética, elaboración de un 

código de ética, valoración ética de la empresa. Reportes de sostenibilidad: concepto, 

aplicación, y análisis. 

-Oficina Anticorrupción en Argentina. Organización de Estados Americanos (OEA). 

Convención Interamericana contra la Corrupción. Índice de percepción de la corrupción. 

Pacto Mundial de la UN – Red Pacto Global. Objetivos de Desarrollo Sostenible. 

-Legislación referida a la protección de datos. 

-La ética en la informática. Valor de la información para los individuos y las 

organizaciones. Bases de datos públicas y privadas. Propiedad de datos empresarios. 

Secretos comerciales e industriales. Paradigmas de la informática. Concepto de 



paradigma, paradigma funcional y lógico. Paradigma para la construcción, producción y 

distribución del software. Software privativo, abierto y libre.  

  

Marco metodológico: 

Clases expositivas por parte del docente, que posibiliten el conocimiento, análisis y 

comprensión de los conceptos teóricos, y su vinculación práctica con casos y noticias 

inherentes a la ética empresarial. 

Organización de debates que movilicen la participación e interacción entre pares y con 

el docente, que posibiliten un diálogo reflexivo, promoviendo el intercambio 

observaciones, experiencias, y puntos de vista sobre el contenido de enseñanza. 

Trabajo en grupos, con diversas técnicas de intervención. 

En los encuentros se abordará teoría y su aplicación práctica, mediante el diálogo y 

análisis crítico de los diferentes contenidos abordados, fomentando la participación 

activa. 

Posteriormente, se plantearán trabajos prácticos, lecturas y búsqueda de información, lo 

que será abordado de manera individual, y en ocasiones de forma grupal. 

 

Evaluación: 

 Trabajos prácticos pautados. 

 Trabajos sobre lectura y análisis crítico e interpretativos de artículos 

periodísticos y revistas vinculados al sector tecnológico, económico y social. 

 Examen parcial. 

 La evaluación final del cursado será sobre el proceso desarrollado, con una 

instancia de presentación de trabajo en forma escrita y oral, el cual podrá ser 

abordado de manera individual o grupal, a convenir con el docente. 

 Se admite la promoción directa para los casos que cumplimenten lo normado por 

el RAM. 

 

Criterios a tener en cuenta: 

 Participación y producción de contenidos. 
 Comprensión analítica aplicada a situaciones diversas. 
 Responsabilidad en la formación. 



 Trabajo colaborativo. 
 Disposición a la discusión crítica y elaboración de propuestas. 
 Cumplimiento con las tareas asignadas. 

 
A continuación se reproducen artículos importantes del Decreto N° 
4199/2015-Reglamento Académico Marco: 
 

 



 

 

Régimen de correlatividades: 
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